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GUILLE GASOLGRUPO, .A DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 12056 

PRESENTE 
1 Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA0049/11/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta J gencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambi ntr del Secto\r Hi�rocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA,. el día
09 de Noviembre de 20 6 y turnada p1ara 1u atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la nidad de Gestión, 5upervisión, Inspección y Vigilancia COmercial. 
por medio del cual en s carácter deJ r�ptesentante legal del establecimiento GUILLE 
GASOLGRUPO, S.A. D C.V., ESTApo� DE SERVICIO 12056, con ubicación en 
CARRETER_A A SAN MA TI_N KM. o.oop1. qoLONIA LOMAS DEL VERDE, MUNICIPIO EL 
SAL TO, CODIGO POST L 45694, ESTAD© DE JALISCO en lo sucesivo el REGULADO, 
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:�:::::i�::�:�: luar y
resolver sobre la Licen ia Ambiental �nica solicitada por 'el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en I s artículos 4 fracciión XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agenci Nacional dJ Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambient

� 
del Sector 

�
id�ocarburos. 

1 .. , . . . .· � 
11. Que _el d1a �9 _de Nov1 mbre de �O �16 se rec1b10 en la AGENCIA, la sol1c1tud de L1c�nc1a ·· 

Ambiental �n1ca para el,�stablernr�11,nto pu1LLE GASOLGRUPO; S.A. DE C.V., mis;{ /. que fue registrada con nu ero de b1tfcora 09/LUA0049/11/16. 
. . � . 1-\
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l..? A�{c:nc:\1 �..;;-:r:i(•'1�d dr s��•;uridad 1 .. :jus�ri'.·il_y [I,� P:-01:.c:cció1.: 3,rv�ce!{\/-1'.'lbient::· úd S;.0r.t•Jr Hi,:::üc;�rbl:r�i:; t:1:nbi;�p l!tiliz;: el ;u:róni�nü "ASCA·' 
y!��, c,;-:1;-:.hr;i..._. \genr.10 ele S�gund:v! tr.·�-g·r1 y" '1bi�ntt r.r:,mc, f,�1rLe de :.:u 1cü:n·�H.::i.d ,r.: ... t1L11c-on;�I 
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Dirección, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal
Artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el documento
Artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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IIL Que el REGULADO cumple con los equisitos necesario para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro e la solicitud registrada con
bitácora 09/LUA0049/11/16 . 

. Por lo tanto, con fundamento en los artícJlos 1, 3 fracción XI 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional d.e SegJridad Industrial y d Protección al Medio· Ambiente · 

. del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 B S de la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y eje· Protección I Medio Ambiente del Sector 
. Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A1 fracción VI del Re lamento de la Ley General del 
· Equilibri� Ec?,lógico y la Pr?tección al �n¡ibiente en materia de Prevención y Contr�I _de la
Contam1nac1on de la Atmosfera; ademas del Acuerdo por. 1 que se reforman y ad1c1onan ·

· diversas disposiciones al diverso qL,Je estlblece los procetji ientos para obtener la licencia
· ambiental única·. mediante un trámite úriiico, así como. la act alización de la información de
emisiones mediante una cédula de operación anual, publica o el 11 de abril de 19 97, así
como las demás disposiciones que resulten aplicables, est Dirección General de Gestión
Comercial, · . 

1 
: 

. 
') 

R H S U!E LV E 

.· PRIMERO.- Tener por cumplidos los r�quis;itos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Lidenci� Ambiental 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO 1J 
' ' 

1 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICI,\ Nº LAU-AS /0374-2017 

· La presente Licencia Ambiental Única que1a su,jeta al cumpli iento de las siguientes
' ' 

1 

C O NO C I O N ANT E S / 
Lá. Licencia ampara el funcionamiento y la operación de establecimiento denominado 
GUILLÉ GASOLGRUPO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SER ICIO 12056, con ubicación en .,,
Carretera a San Martin Km. 0.0001, �o/onia_Jomas del V rde, Municipio el Salto, Código � 
Postal 45694, Estado de Jalisco, que se dedica a la venta de gasolinas y diésel, eón una -;_ \\ 
capacida� instalad� de suministro anual?� 3,.746, -�93 litro de Ga�ol!na Magna, 478, 984
de Gasolina Prem1um y 3, 979, 540 litlros de Diesel. El e tablec1m1ento cuenta para su A../ 
operación con las instalaciones descritas én la Tabla 1 del presente. · \\f'
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Melchor Ocarnpo No '169, Colonia Nueva Anzun s. Delegación Miguel Hicl·,,1go, C.P. 11590, Ciuda"J ele Méxicrf
Teléfono (+52 55) 9 .. 26.01.00 - v.:ww.ase· .oob.mx

l..i: /'ú::;�T!:ií1 i·�;1u0n<ll t.;{: S(:f;t.1r'iiJ:11:i lndu�;:�i,:,1 y r;!t' Prú1e:cci:Jn e: Mcdi:J Ambiente� dr!I �z�ttor Hioro ::1:-í�·1.JíGI.: t2.mb:{:¡·1 uti!i;>1 c:l au:Ji�:mD ·,\�[;\'' · 
y t�� pt:.l:ibra::; ·"/�g�ncia Lle ScguriU:to, En' rgií.: y Ambiente" corno pévt� dt! 1::1 identidad ins�ituc.ior,:1.! 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Uni 

1 · 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecc ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
ad de Gestid.n. sJpervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 

l Dirección General de Gestión Comercial 
1 

\ Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0008/2017 

1 

Ciudad de México a O 2 de Enero de 2 O 1 7 

Tabla l. Instalaciones que fo man parte del establecimiento 
i.:-..,,�-.7i-:;;:,-;;.�;,;;i-

�
f:\"'1tin��Lw.·�-:=, I � ,tf:>l'!•�J)'l:¡;:g�lj' �/,!:'.::�/'f!'!!.f';'"-,é'Jffe;ID,'j;;-',d;.�.i:·��-.,:-:;.i·�¡.��2-'=·�f�F· b�¡r,¡"-' '! q, ar

;i. .. ,.., .. r!;1:i; .. ,_#� ��;':f.ír.�.;;_:i:z-Y¡�lK'ft}!f;Jit2t.���;,� �·�;;,..!JJ:ir,.�:\'J.�� ... �t.2-.. 
�: .. :P.,Mo;.\i.:.,��,l(t(¿ ,.t-)"')-:;3"�.:..,·>!l.�-;;:S:,rf;:. �� • �';.. �":.......,;;.: -:..-, .:"-l•t1:,"..t!'.":') �,,li'-T#��i,�� - � �,.,. ,;¡,,.•,,,�. 'l.<t • "lf',, 

Tanque de Gasa ina Magna ! 60, 900 Litros 
· Tanque de Gasa ina Premium · 1 40, 000 Litros 
Tanque de Óiés 1 .. . . - .. T 60, 000 Litros 
Dispensario 1

· 4 Pistolas 
Dispensario 2 4 Pistolas 
Dispensario 3 2 Pistolas 
Dispensario 4 . --·" ... 2-. .. ·-- __ .. __ ·- ____ __P._istol_as

· Dispensa_rio 5 _ .. __ .... ____ ·-- __ .... . .. :. ___ .]. .. ___ . Pistolas
Válvula de vente

La presente Licen ia Ambiental I Úni�a se expide por única vez e� tanto el
establecimiento no, am_bi_e de ubi9aciói º. de a_ctivi?ad,_ según le '.ue autoríz,ada. Sí_ es
este el caso debera so_lic1tar una �ueva L1c�nc1a. Sr ex1s�e cambio de razon :ºc_1?I,
aumento en la ca ac1dad de alraceram1ento, cambios de proceso, amp_r1ac1on
de instalaciones o a generación 1 de nuevos r·esiduos peligrosos, deberá presentar
la solicitud d.e actuali ación a las cordici�nantes respectivas. 
La Licencia es intra sferible a otro\s es�ablecimientos y se otorga sin perjuicio de· las 

· autorizaciones, per isos y registr©s que deban obtenerse de ésta u otra autoridad.
competente. i \ 
El REGULADO, hast _en tanto no se err¡iitan lineamientos, directrices, criterios u otras
disposiciones admini tr?tivas de cabctjr general por parte de esta· AGENCIA, deberá
remitir a la Secret ría de . Medio! Am¡biente · y Recursos Naturales su Cédula de
Operación Anual en I s términos vigentef establecidos, a partir del año 2 O 18.

Asimismo el .REGUL DO, deberá �stimkr y reportar en la Cédula de Operación anual
correspondiente, con arme .a lo establec\do en el Artículo .20 del Reglamento de la Ley 
Gen�ral del Equilibrio Ec�lógico y la\ Pr?t¡ección al Am_b(ente en materia de _Registro de
Em1s1ones y Transfer nc1a de Contaminantes, las em1s1ones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. dencclno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la � 

. 
operación de los tan ues d� alma9enatiento y los dispensarios de gasolinas. 

'\ El REGULADO debe á cumplir con\ 10 e�tablecido en los artículos 13 fracción II y 17 
fracciones 1, 11, VI, VII, VIII y IX del Regla 1ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico

�
/ 

1 . 

�· 
1 . . \ . 

. � 
i 

1 
1 
1 
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!v\el chor Ocarnpo No 469, C lonia Nueva Anzurds.- Del gacíón Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
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SECRETARÍA DE o MEDIO AMl\JENTE AGENCIA DE SECURIDAD. 

Y RECU.RSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

VI. 

. VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

1 Agenc_ia Naci nal de Seguridad Industrial y de 
. · P��tecció

¡
n al �-�dio Am ien.t; del s.e�tor �idrocarbur�s

Unidad de Gest10 , Su�erv1s1on, lns ecc1on y V1g1lanc1a Comercial 

1 Dirección eneral de Gestión Comercial 
1 
1 Oficio ASE /UGSIVC/DGGC/0008/2017 

. . I 
Ciudad de México a O 2 de Enero de 2 o 17 

y la Protección al Ambiente en mate¡ria de Prevención y ontrol de la Cont¡:¡_minación de 
la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mcixicá.nas vigent s que les sean aplicables. 
El REGULADO deberá dar cÚmpli+ientb al Artículo 09 bis de la . Ley General del 
Equilibrio Ecológico y. la Prote�cióp al IA��iente y, · los Artí�ulos 9 y 18 de su 
Reglamen�o en materia de Reg1str9 de 1Em1s1ones y Tr nsferenc1a de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o· transf erenbas de con ta inantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumple

! 
el Lmbral de re arte establecido en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-165-SEMA NAT�2013, la cual establece la lista .de sustancias
sujetas a reporte para el regi·stro d emisiones y tran ferencia de contaminantes; en 
este mismo orden · de ideas, · se �eberán · repo t'?-r las emisiones fugitivas 
correspondientes. 1 

El REGULADO, en caso de paros progra1ados por man enimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones al la a�mósfer-a, deb rá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 día� háblles de anticipa ión informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas par¡a evitar riesg S operacionales y ambientales. 
En el _caso de paros circ�nstanciales, �,' R��ULAD de�erá dar aviso de manera 
1nmed1ata a las dependencias de· Prof ecc1bn Civil corres ond1ente. 
Para el caso de paros programa�os _ \por manteni iento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas P,ara rinimizar las e isiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se bmitan lineamien"i:os, directrices, criterios u· otras 
disposiciones administrativas de car�cte1 general po� p rte de esta AGENCIA. 

[I REGULADO deberá realizar acdiones de mant�ni iento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la prese1e, njismas que d_eb rán registrarse en una bitácora 
d.e operación que será susceptible a er verificada por e ta AGENCIA.

El RE�ULADO d�berá participar e ¡ los lpla_nes de con ingencia que in_stru_í;1enten las 
autoridades ambientales locales, aon �I fin de coht alar la contam1nac1on que se 
presente por condiciones meteorold

l

gicas desfavorable o emisiones extraordinarias no 
controladas·. . . 1 

\\'"', El REGULADO deberá llevar una biuácora de op ración, mantenimiento y de. �\\ 
supervisión o monitoreó, de su sist ma dontraincendio de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e ·instru _entos de .c::ontrol, para ver. ifica�<,/

. la integralidad de sus elementos .. · \!t-
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Meld1or Ocarnpo No 469, Colonia Nueva (\nzun s; Delegación Miguel Hiel· !go, C.P. 115 90, Ciud,td de México 
· Teléfono (+52.5S) 9 .26.o¡·.oo ·· www.ase·.oob.mx 

. L�: ,'-\,;;er1,�i�1 í•J;:c.inn,}I (;!: �q�l-ti,:;;1d 1n1...1t;ui;il 'l d,� ::.'rüt('.L'.Ción :i Ml�(li:1 r mhi('.IH:� d(1l 5t;:r:lor �-lictro ;irtiw;:,\: t 2.111h!�;\ u1.:lit.rJ c:l :!cr:::l'iffh) 1,StA·' 
y la-; p:1lab;.J� .. ,"\f�nci� t.k ScgHnLi,w, E'r1: rg1�� y Ar Ibienlr." como p:1.ne d_e ";.' iUr.!nl¡d:H.l in:,i.iwcic�:r 
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XII. El REGULADO deberá garantizar el curryplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis .
del Reglamento de I Ley Ge.neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
así como en la NO -161-SEMARNAT-�O 11,. que establece los criterios para clasificar
a los Residuos de Manejo . Especial '}' determinar cuáles están sujetos. a Plan\:S de
Manejo; el listado d los mismos, el protedimiento para la inclusión o exclusión a dicho
listado; así como lo elementos y proccidimientos para la formulación de los planes de
manejo.

: 1 . . . · 

XIII. El REGULADO deberá garantizar que e\ manejo dentro y fuera de ·sus instalaciones de
los residuos peligros s:. Botes vacíos cpn residuos de aceite lubricante y aditivos,
Estopas impregna, a de hidrocarburps, Lodos impregnados con hidrocarburos,
que genera cumple on lo establecido en

1 

los Artículos i 51, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la
Ley General del E uilibrio Ecológko y la Protección al Ambiente, a los Artículos
aplicables de la Ley Gerieral para 1� Pr�vención y Gestión Integral de los Residuos, su
Reglamento y a las armas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia:

XIV. El REGULADO, deb rá garantizar el curJiplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la
Ley General para I Prevención y Gehión Integral de los Residuos, en el cual se
establece el procedi iento para la ide1tificación de los residuos peligrosos, así como
de los artículos 43 y 45 del Reglamento¡ de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Resid os, en el caso. de 9ue el REGULADO-genere nuevos residuos que
por sus característic s sean- consid,erad!Ds peligrosos según la NOM-05 2-SEMARNA T-
2005, deberá actual z

�
r su 

t
ic

�
nci�. 

\ . ·
. · . . ·. . .XV. El REGULADO deb ra garantizar que el almacenamiento de los residuos. peligrosos

generados dentro d su establecim1ientd cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2
y 84 del Reglament de la Ley Gener

l

11 para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos. · · . .

· 
1 . . 

XVI.. El REGULADO debe á contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas
para el manejo de los residuos pelig�osos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Le General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVII. El REGULADO en la: operación y fJncionamiento de su establecimiento y . sin �l\
menoscabo a lo aqu1 fij�do, deberá\ sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la t\
Ley General d�I Equil ?rio Ecológicoly la 

1
rotec�i�n al Ambiente y los Regl_amentos que

de ella se derivan, a I como en las Norrras Of1c1ales Mexicanas y otros 1nstru mentas-
�

-� jurídicos aplicables a as actividades del mismo. · · . 
,\ 

. 
1 

. 1·· 

!, 
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1 Ciudad de éxico a O 2 de Enero de 2 O 1 7

XV 11 El . · 1 · . d I d. . f" d L. . 1 G 1 • 1��ur:np 1m1e,nt_o e as _con 1c!?nantes¡ 11.� as en �s a 1cenc1a, a Ley eneral, del
· Equ1l1bno Ecolog1co y la Protecc1on lal Aíf1b1ente, la Le General. para la Prevenc1on y

Gestión Integral_ �e los Resi?uos y lof Re91a�entos que e _ell�� se de_rivan, así como en
las Normas Of1c1ales Mexicanas Yj otros 1nstrument s 1und1cos vigentes que sean
aplicables a la operación y funcion�miento del stablecimiento, así como la
presentación d.e quejas. en forma· ju�tific�da y r_eiterada o la ocurre�cia de . eventos que
pongan en peligro la vida humana CD qu� ocasionen da os al medio ambiente y_ a los
bienes particulares o nacionales, poldrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de
conformidad con las disposiciones awlicadles. . . -

1 1 
-

TERCERO.- Notificar a C. GUILLERMCD HÉRNÁNDEZ L � PEZ, en representación del
·establecimiento· GUILLE GASOLGRUPO. js.A..¡DE C.V., el pr sente acuerdo de conformidad
con el artículo 3 S de la Ley Federal de Proccediílf iento Adminis rativo:

1 
1 

1 

·ATENTAMENTE

-EL DIRECTOR GENERAL

1 

. CCP. lng .. Carlos Salvador de Regules R:uiz-Funes.- Direct�r Ejecutivo de la ASEA . 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe·de Unidad de Gesti · n lnduttrial 

BITÁCORA, 09/LUA00'9/ll/16 
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